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CONSEJO LOCAL DE GOBIERNO 
 

ACTA No. __3__ de 2022 
 
 

SESIÓN:  TERCER CONSEJO LOCAL DE GOBIERNO 
 

 
FECHA: 8 de NOVIEMBRE de 2022 

 
HORA: 11:00 a.m. – 1:00 P.m. 

 
   LUGAR: VIRTUAL MICROSOFT TEAMS 

 
 

INTEGRANTES DE LA INSTANCIA: 

NOMBRE SECTOR CARGO 
JUAN RACHIF CA-
BARCAS RAHMAN 

Gobierno Alcalde Local de Los Mártires. 

ROSA MILENA MO-
LINA CARO 

Alcaldía Local de Los 
Mártires 

Profesional Especializado Grado 24 

Alexandra Moreno 
Murcia  Alcaldía Local  Profesional participación  

Leidy Daniela Barrero 
Guasca 

Secretaría Distrital del 
Hábitat Contratista SPRC  

JENNY BERNAL ARIAS IDRD COORDINADORA LOCAL 

MARIO ANDRÉSBE-
RRÍO CIFUENTES 

SECRETARÍA DISTRITAL 
DE SEGURIDAD CONVI-
VENCIA Y JUSTICIA DINAMIZADOR LOCAL 

Katherine Baracaldo 
Mahecha Salud Gestora Territorial  

Hanner Ramírez Po-
veda  Ambiente Referente local  

Johnattan LynerBus-
tos IDIPRON Líder Mesa SIGID Territorio  

Adriana Lucía Navarro 
Vargas Hacienda 

Subdirectora de Gestión de Informa-
ción Presupuestal  

Luz Amparo Moncada 
Cárdenas Educación 

Directora Local de Educación Los 
Mártires 

LUIS ORLANDO BLAN-
DÓN AREVALO 

Ambiente, Jardín Botá-
nico 

Profesional Subdirección Educativa y 
Cultural 

AN MARIACRUZ TO-
RRES FDLM Participación. 

Lider coordinadora del equipo de 
participación. 

Maritza Bocanegra Movilidad Orientadora local 

Angie Paola Bejarano 
Moreno Movilidad Gestora 

CLAUDIA ALEJANDRA-
VÁSQUEZ GONZÁLEZ Desarrollo Económico Enlace territorial SDDE  

PAULOMATAMOROS Movilidad Gestor Social 

FLOR AIDEE CUELLAR 
BALLEN Gobierno-IDPAC Referente articulación  

Ana María Almario 
Dreszer Gobierno-IDPAC 

Subdirectora de Fortalecimiento a 
Organizaciones Sociales SOF 

Camilo Ardila Bohór-
quez Educación  Profesional de Apoyo 
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Alejandro Londoño 
Hurtado Secretaría Seguridad  Subsecretario Seguridad  

Claudia Gallo Espi-
nosa 

Secretaría Distrital de la 
Mujer Enlace SOFÍA Los Mártires 

Gonzalo EnriqueRojas 
Peña 

Secretaría Distrital de 
Seguridad, Convivencia y 
Justicia Contraista 

Alexandra Quintero 
Benavides Mujeres 

Directora de Eliminación de Violen-
cias contra las Mujeres y Acceso a la 
Justicia 

PAOLAVELASQUEZ 
CRUZ  INTEGRACION SOCIAL  AGENTE TERRITORIAL  

Liliana Torres Zapata Subred Centro Oriente  
Delegada a politicas ASP-LGBTI-mu-
jer 

Andrea Picón Gonzá-
lez Salud 

Subdirectora Territorial - Participa-
ción Social 

Angélica María Vi-
llalba Eljach 

Secretaría de Desarrollo 
Económico Subdirectora de Internacionalización 

Waldo Alejandro 
Mendieta Pinzón Desarrollo Económico Contratista Internacionalización 
 

 
 

 
SECRETARIA TÉCNICA: 

 
 

Nombre Cargo Entidad 
   

ROSA MILENA MOLINA CARO 
Profesional Especializado 222-
24, Coordinadora AGDLM Alcaldía Local de Los Mártires 

 
La señora Yury Alexandra Duque Vallejo, envía mediante el aplicativo Microsoft Teams la invitación a 
cada uno de los asistentes a sus correos electrónicos, adicionalmente desde el usuario de la secretaria 
técnica se envía a cada correo electrónico el link de ingreso a la reunión.  
 
Siendo las 11:00 de la mañana se dio inicio al Tercer Consejo Local de Gobierno año 2022, esta reunión 
se realiza virtualmente mediante la aplicación (Microft Teams), a cargo del doctor JUAN RACHIF 
CABARCAS RAHMAN Alcalde Local de Los Mártires, y la doctora ROSA MILENA MOLINA CARO 
Secretaria Técnica del Consejo Local de Gobierno, quien inicia la reunión, a continuación, se propone el 
siguiente Orden del Día: 
 
DESARROLLO: 
 
1. Verificación del quórum. 
 
Después de realizado el llamado a lista se verifica que hay quórum, se continua con el Orden del Día. 

. 
 
2. Aprobación orden del día. 
 
ORDEN DEL DÍA:  
 
1 Llamado a lista y verificación del quórum.  
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2 lectura y aprobación del orden del día. 
 
3. Mensaje de Bienvenida a cargo del Alcalde Local, Dr. Juan Rachif  Cabarcas Rahman  

 
4. Seguimiento plan de acción Consejo local y gobierno consolidación de alerta temprana 046 por 
parte de entidades que integran dicha instancia. 
 
5. Balance general, presupuestos participativos a cargo de la doctora Ana María Cruz, profesional líder 
de participación. 
 
6. Temas varios, y propuestas para cuarta entrega o realización del Consejo local de Gobierno 
 
7. Proposiciones y varios   

 
El cual es aprobado por los asistentes y a la vez se aprueba la grabación de esta sesión, igualmente servirá 
de base para su transcripción, una vez revisada y aprobada el acta de este Consejo Local de Gobierno, 
que será enviada a los correos electrónicos que aparecen en el listado de asistencia, es de anotar que a 
este Consejo hacen presencia once (13) Sectores de la Administración Distrital. 
               
3. Desarrollo de la sesión (…) 
 

JUAN RACHIF CABARCAS RAHMAN: Muy Buenos días para todos y todas las instituciones que 
nos acompañen, agradecemos a todas y cada una de las representantes de las mismas por su asistencia al 
tercer Consejo local de Gobierno de la localidad de los Mártires. Bueno, conforme a los compromisos de 
la última jornada de esta instancia realizada el pasado 28 de septiembre, el día de hoy, se presentan los 
avances de la alerta temprana 046 de la Defensoría del Pueblo. Adicionalmente, se presentará el avance 
del ejercicio de presupuestos participativos en la localidad. Vale recalcar muy exitoso el mismo. A cargo 
de Ana María Cruz, la líder del proceso de participación de la Alcaldía Local de los Mártires. Recordamos 
la importancia de dicho ejercicio en el entendido de que a través del mismo se materializa el principio 
constitucional según el cual Colombia, como estado social de derecho, es una democracia participativa. 
Y con ímpetu lo decimos, es la democratización del presupuesto de la Alcaldía Local. Es muy importante 
para nosotros recalcar que los ciudadanos y las personas en general de la comunidad, los sectores y 
organizaciones participen y decidan en que invertir en los recursos de la Alcaldía Local, subyace la 
importancia, dado que este ha sido un pilar fundamental, una estrategia enormemente importante para la 
administración es la apuesta de nuestra Alcaldesa Claudia López, que por supuesto hay que decirlo, ya ha 
tenido algunas situaciones que se han venido presentando con el paso de los años, pero lo podemos lo 
podemos manifestar el día de hoy ha tenido una gran evolución y esperamos culminar la administración 
con la puesta en marcha de manera efectiva de la estrategia de presupuestos participativos, como ya se 
dijo, pues los ciudadanos son quienes deciden en qué invertir lo público para este caso en particular, se 
ha decidido en relación al presupuesto del fondo de desarrollo local, las líneas de inversión donde se 
invertirán dichos recursos atendiendo las necesidades más sentidas por los ciudadanos. Así mismo, y 
teniendo en cuenta que la cuarta y última sesión del Consejo local de gobierno a realizar en el mes de 
diciembre será presencial, estamos atentos conforme a los compromisos de la última reunión a recibir 
propuestas que nos permitan desarrollar la jornada de la mejor manera posible. Por supuesto, 
garantizando la presencia de todas y cada una de las instituciones en el territorio como un mecanismo de 
diálogo con la ciudadanía que nos acompañe y hay una convocatoria supremamente importante en aras 
de acercar el gobierno a los ciudadanos como es el deber ser, así que bienvenidos y muchas gracias 
nuevamente. 
 
ROSA MILENA MOLINA CARO: Mil gracias doctor Juan Rachif  Cabarcas por ese mensaje de 
bienvenida que básicamente resume de una manera muy acertada lo que va a ser el desarrollo de la 
presente jornada. Entonces, en el contexto de las palabras del señor Alcalde Local y conforme el orden 
del día aprobado por los miembros del Consejo local de gobierno. Avanzamos con el seguimiento al plan 
de acción e recordando inicialmente que la alerta temprana 046 fue aprobada por todos los miembros de 
Consejo local de gobierno en la primera sesión, como parte del trabajo de esta instancia a lo largo de la 
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presente anualidad. Dando cumplimiento a los compromisos acordados en la última reunión frente a la 
alerta temprana 046 de la Defensoría del Pueblo, se acordó que las entidades remitirían avances en las 
acciones de dicha alerta temprana. De todas las entidades, dos respondieron. Básicamente bueno, vas 
varias, respondieron. Ya lo vamos a presentar, pero efectivamente que haya remitido avances frente a 
acciones contenidas en el mecanismo de la o en el formato de la alerta que está predefinido por la 
Defensoría del Pueblo, remitió a la Secretaría de educación, entonces para la Secretaría de educación que 
ustedes me dirán si yo habilitó el micrófono y usted en la presentación del contexto porque con la 
información que envían es bastante resumida, no por ello no importante, es bastante contundente la 
información que remiten, No obstante, pues si será en creo que de gran ayuda para nosotros tener 
información de contexto frente a educación. Nosotros hicimos la validación con la Secretaría distrital de 
gobierno a propósito de la respuesta, no solamente de la intervención del delegado de la Secretaría de 
seguridad en el último Consejo local de gobierno, frente a avances en la realización de acciones que se 
enmarcan en la alerta temprana. Eh, según el cual nos decía el delegado de la Secretaría de seguridad, 
pues todas las entidades remiten a remiten a la Secretaría de gobierno los avances en la alerta y la Secretaría 
consolida y a su vez Escalona con la Defensoría del Pueblo, entonces se reitera, no pretendemos de forma 
alguna realizar un doble registro. Se reitera a los miembros del Consejo que fue aprobado por ustedes por 
el quórum en su totalidad rem que el seguimiento de la alerta temprana fuera parte de este Consejo de 
Gobierno y en el entendido que quien preside esta instancia, pues es el Alcalde Local, el cual en el marco 
de lo establecido en el decreto ley 1421 de 1991 a parte de 1993, perdón a parte de lo establecido también 
en el título 12 y 13 de la Constitución Política de Colombia es una autoridad en el territorio y debería 
corresponder a él tener toda la información en relación a las acciones que se enmarquen en dicha alerta 
temprana y para para poder también gestionar a través de este espacio de coordinación, que es el principal 
espacio de coordinación interinstitucional pues de acciones tendientes al cumplimiento de la misma. 
Entonces reiteró que se hace la presentación y la mayoría de las entidades que remiten correos dicen que 
no tienen acciones concretas, no obstante, se está escalando lo que nos dijo el nivel central. La dirección 
de Derechos Humanos de la Secretaría de Gobierno es que igual podríamos corresponder al Alcalde, 
obviamente tener el control de todas las acciones de la alerta y lo que pueden hacer las entidades es hacer 
el mismo reporte que hacen al nivel central para presentarlo en esta instancia. Reiteró y les pido disculpas 
por ser tan reiterativa, pero debe quedar registró en el acta que se incluye y hasta el último Consejo de 
Gobierno. Muy seguramente se incluirá el seguimiento a la alerta temprana 046, por cuanto fue aprobado 
como parte del plan de acción, porque estuvo siendo validado igual por parte del señor Alcalde Local, el 
doctor Juan Rachif. Es importante que desde esta vigencia ustedes nos hagan propuestas de temas que 
consideran son importantes y estratégicos, requieren coordinación interinstitucional para que sean 
incluidos en el plan de acción del Consejo local de Gobierno de la próxima anualidad. Entonces dicho lo 
anterior, secretaria de educación. No sé si el representante quiera hacer uso de la palabra y presentar 
avance frente al reporte que nos enviaron previamente, deja. Cuando constante para las entidades que no 
tienen avances concretos o que reportan directamente al nivel central, entonces secretaria de educación 
si quiere hacer la presentación.  
 
LUZ AMPARO MONCADA CÁRDENAS: Perfecto Rosa milena, vamos a socializar, pues el último 
informe que tenemos decimar nosotros normalmente cuando hacemos el avance de la alerta 046 lo 
hacemos de acuerdo a lo que tenemos en la plataforma oficial de cobertura, que es con lo que nosotros 
podemos dar, pues el mayor número de datos y confiables.  
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Bueno, entonces esas son las cifras que nosotros tenemos a 30 de septiembre, normalmente hacemos un 
reporte a nivel central dentro del POD y hacemos trimestralmente este informe. El informe de cobertura 
que tenemos a esa fecha la matrícula general de nuestras instituciones educativas oficiales que para el 30 
de septiembre es de 9829 estudiantes inscritos asistiendo a clase.  
 
El numero de estudiantes víctimas dentro de nuestras instituciones educativas es un total de 332 
estudiantes, dentro de las que se pueden referenciar: población víctima, amenaza de desaparición forzada, 
desplazamiento forzado, desvinculación de grupos armados, en situaciones de desplazamiento, hijos de 
adultos desmovilizados, minas antipersonales, municipios sin explotar y otros  
 
El número de niños con discapacidad que se tienen en nuestras instituciones educativas es un promedio 
de 448 estudiantes atendiendo a la discapacidad auditiva, discapacidad auditiva del castellano, discapacidad 
física o movilidad, discapacidad intelectual, discapacidad mental, sicosocial, discapacidad múltiple, 
discapacidad sistémica y visual, baja visión irreversible y sordos,  el colegio con mayor número de niños 
con discapacidades, el colegio República Bolivariana de Venezuela, con 169 estudiantes, todas nuestras 
instituciones educativas atienden población con discapacidad en un total de 448 estudiantes en este 
momento, los niños y niñas migrantes que atienden en la localidad en este momento es un total de 1812 
estudiantes, estamos hablando de que nuestra población migrante está casi por el 20% del total de niños 
matriculados, existen niños de diferentes países, desde Bolivia, Costa Rica, Republica Dominica, Ecuador, 
Italia, Perú y Venezuela, pero el mayor número de niños son migrantes de Venezuela, se estan atendiendo 
1786 niños.  
 
Los colegios con mayor población, con niños migrantes, tenemos el colegio República bolivariana de 
Venezuela, el colegio Liceo nacional Antonia Santos y le sigue el colegio Panamericano, sin embargo, 
todas nuestras instituciones atienden niños migrantes y población étnica en la ciudad de los de los 
colegios, en nuestras instituciones educativas, pues la población que ustedes se encuentran aquí tengo 
como 8586 niños en población étnica 261, que es el reporte oficial, tal y como e relaciona a continuación.  
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ROSA MILENA MOLINA CARO: ¿Discúlpame una pregunta dentro de esta información, estaba el 
colegio Ricaurte?  
 
LUZ AMPARO MONCADA CÁRDENAS: Sí, señora, están todos los colegios. Las 8 y las 8 
instituciones educativas.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO: ¿La primera diapositiva la podrías repetir por favor?  
 
LUZ AMPARO MONCADA CÁRDENAS: Claro que sí. El total de estudiantes que está atendiendo 
en este momento el colegio Ricaurte, 1180 estudiantes.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO: Muchas gracias. Una pregunta, para los doctores de la Secretaria 
de Educación, doctor Camilo, ¿ustedes también remiten este reporte al sector ósea la Secretaría de 
educación o lo remiten a derechos humanos? ¿Es que, pues seguimos con la con la inquietud, o sea, cómo 
se está consolidando toda la acción institucional para el cumplimiento de la alerta en el tema? Yo me voy 
a permitir compartir pantalla ya todos conocemos la herramienta de la alerta temprana, pero en efecto. 
Pues muchas entidades no reportan, pero se entendería que si son acciones no sabemos si ustedes ya 
están haciendo el reporte, pues directamente, pero finalmente finalizándola valga la redundancia, la 
actualidad prácticamente no, no hemos cumplido con la meta de tener un reporte consolidado que 
efectivamente corresponda. Por eso decía, puede ser la misma información, obviamente debe ser la misma 
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información que se reporta al sector pero que existiera una matriz consolidada que es la pretensión de 
esta instancia de todas las acciones interinstitucionales en torno a la alerta 046.  
 
LUZ AMPARO MONCADA CÁRDENAS: Doctora Rosa milena, cumplimiento de la línea técnica 
que se nos entregó en este Consejo de Gobierno, todo se remite a través de Alcaldía Local y la 
información se remite directamente a su correo en cumplimiento de la Secretaría técnica que usted 
desarrolla en el espacio, entonces nosotros estamos remitiendo para otro lado, sino directamente cuando 
ustedes en sintonía con. El gobierno local.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO: Perfecto doctor, muchísimas gracias por la presentación que hace 
el sector educación conforme la presentación de ellos se reporta. Voy a permitir rápidamente dar 
proyectar o compartir con ustedes lo que reportaron en cada una de las instituciones ante el requerimiento 
de la de la Alcaldía o mejor, en cumplimiento de nuestro plan de acción. Consejo local de gobierno en 
efecto, de la Secretaría de educación. Teniendo en cuenta que trabajan o que tiene su accionar a través de 
las 8 instituciones educativas.  
 
Entonces, a partir de la estoy mostrando tal cual la herramienta de la Defensoría del Pueblo. La Secretaría 
de educación se enmarca dentro de la recomendación número dos, fortalecimiento junto con las entidades 
competentes. De los mecanismos de coordinación y articulación de atención y respuesta institucional 
para la prevención, atención integral y oportuna de población en riesgo, con énfasis en las víctimas de 
reclutamiento forzado y utilización  por parte de esta población en riesgo por parte de los grupos armados 
ilegales. Entonces la Secretaría de educación, a través de las 8 instituciones educativas que tiene en la 
localidad de los mártires da cobertura del servicio educativo para que todos los niños, niñas y adolescentes 
acceden a dicho servicio. Obviamente se entiende que dentro de esta oferta a quien la recibe, son niños, 
niñas y adolescentes en situación de riesgo, conforme la alerta temprana, lo que llama la atención es que 
frente a esta misma recomendación que la dirección de seguridad obviamente ya lo dijo desde la como lo 
mencioné al inicio de esta exposición, lo dijo desde el pasado con sólo local de gobierno, ni el mismo 
sentido responde el correo que enviamos nosotros a través de esta Secretaría técnica manifiesta que esa 
información ya fue entregada a Natalia Pupo de la dirección de Derechos Humanos, que sin embargo yo 
había solicitado la misma información y entonces pues no, no digamos que en este sentido no hay no 
Secretaría de Seguridad, no hace el reporte. ¿Porque manifiesta que Natalia pupo lo es, a quién deben 
enviarlo? En la dirección de Derechos Humanos, la ERU nos manifiesta que al ser una empresa industrial 
y comercial de Del estado que se encuentra vinculada al sector de hábitat, pues no, no debe dar, o sea no 
tiene acciones referidas a la recomendación número dos. La Secretaría Distrital de Movilidad manifiesta 
que las actividades de ellos son transversales, sin embargo, pues nos comparte un reporte de operativos 
de control de tránsito y transporte realizado dentro de la localidad.  
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Y a partir de allí, digamos que la mayoría de las de las entidades no va a seguir leyendo 1 por 1 a quienes 
han dado respuesta manifiestan que dentro del marco de esta recomendación no tiene acciones en 
concreto. ¿Entonces? Pues digamos que reiteró, llama la atención que no podemos tener un avance 
consolidado, salvo la Secretaría de educación, no tenemos ningún avance en lugar a esta recomendación 
número dos. No obstante, los compromisos del Consejo Local de Gobierno, entonces entenderíamos 
que frente a esta recomendación que cada una de las entidades y puede tener acciones dentro del territorio, 
cultura, recreación y deporte, que son el mismo sector, integración social, discúlpeme por tomar los a 
ustedes de ejemplo en y en general, todas las entidades sí deberían tener acciones enmarcadas en esta 
recomendación. Nosotros compartimos la herramienta con las acciones del fondo de desarrollo local en 
torno a esta recomendación. Pero pues no hemos podido, a pesar de los esfuerzos, tener avances de las 
entidades que si no hay ninguna intervención sobre el particular, se reiteraría, señor Alcalde Local, la 
necesidad de que ojalá para el para el último Consejo Local de Gobierno pudiéramos tener mayor 
respuesta por parte de las entidades a este a esta acción que básicamente es la central en relación al plan 
de acción del Consejo local de gobierno, porque no, no, no puedo, no contamos en este momento con 
ningún. Nada con ningún avance al respecto. Es importante indicar que yo hable perdón, doctor, 
permítame, sí, sí, puedo terminar acá la idea, ya voy el uso de la palabra.  
 
Discúlpeme un momento es importante indicar que yo hablé con Natalia Pupo que la persona que en 
este momento está a cargo de la consolidación de la alerta temprana en la dirección de Derechos 
Humanos. Ella, pues digamos que está reemplazando a Mónica, la persona que hasta el mes de marzo 
fue quien nos solicita. Citó que como Alcaldía Local consolidaríamos toda la acción del territorio de las 
entidades en el distrito este es un tema típicamente coordinación interinstitucional, por lo menos para 
gestionar la información. Natalia no estaba muy al tanto, yo le aclaré y Natalia manifestó, no sé Natalia, 
en este momento estás conectada, discúlpame porque ella está invitada a esta sesión, que, en efecto, ellos 
consolidan, que en efecto el Alcalde Local debe tener la información más sí fue aprobada en la en el plan 
de acción del Consejo local de gobierno, y hasta el momento en que yo hable con ella, que fue 
aproximadamente a la semana pasada, pues ella estaba muy pendiente de empezar a hacer el requerimiento 
a las entidades porque no tenía la consolidación de la alerta temprana, entonces el compromiso de la 
Alcaldía Local con la Dirección de Derechos Humanos fue remitir los avances de la herramienta que 
según el reporte que se iba a presentar en esta sesión del Consejo y pues básicamente reportaremos 
únicamente la Secretaría de educación y obviamente las acciones de la Alcaldía Local adelante doctor con 
el uso de la palabra.  
 
MARIO ANDRÉS BERRÍO CIFUENTES: No digamos lo que nosotros sobre el correo que nos 
hizo la solicitud de las de las acciones que se realizan desde la Secretaría en el marco de las 
recomendaciones de la alerta temprana 046, nosotros sí enviamos la matriz diligenciada. ¿De hecho, como 
es el formato, es el mismo porque es el formato de la Defensoría del Pueblo, cierto? Lo que nosotros 
hicimos fue filtrar solamente las acciones de mártires. Y del período solicitado y se envió, sí, pero pues 
nosotros sí, sí lo enviamos. Lo único que hicimos fue incluir la salvedad que para evitar que la información 
se llegue a duplicar o algo de eso, pues les comentamos que nosotros hacemos a igual el reporte. ¿A la 
Secretaría de Gobierno, qué es exactamente la misma información? No, pero yo entiendo que el correo 
se recibió con la con la matriz que nosotros enviamos, no sé si de pronto no le llegó.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO: Doctor, yo le agradecería deje de compartir pantalla si en este 
momento entonces se realiza la presentación en caso de que, pues como usted lo manifiesta, se trate de 
un error de la Secretaría técnica a mi cargo, Dr. Entonces adelante.  
 
MARIO ANDRÉS BERRÍO CIFUENTES: Pero no le entendí bien desea que comparte la pantalla 
con la matriz.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO: Sí doctor, porque según este plan de acción debe quedar registro 
de los avances de cada entidad. Igual está en este momento, está en el orden pidiendo el uso de la palabra.  
La doctora Jenny Bernal, del líder, la doctora Claudia Patricia. Entonces ya les voy a dar el uso de la 
palabra si se trata de informes con el caso, el doctor Enrique que se hayan sido remitidos y no hayamos 
presentado, no hayamos consolidado adecuadamente, entonces ya se les va a dar el uso de la palabra 
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adelante, doctor.  
 
MARIO ANDRÉS BERRÍO CIFUENTES: ¿Bueno listo, entonces, a continuación, les voy en hacerla 
la presentación, perdón, ¿Ah se me fue la pantalla, cierto? Pero no segundito. Ya ahora sí. En la cual 
seguramente Mario, mi compañero Mario. No nos podrá. Dar una mano también en la. ¿En la 
presentación de la misma, ya que digamos, como él están en terreno, de pronto tiene eh algunas 
precisiones? Sobre cada una de las actividades. Entonces que nosotros digamos que es lo que nosotros 
hacemos y básicamente les veníamos. Les comentamos en el último Consejo de Gobierno. Y es que sobre 
las recomendaciones que nos hace que la alerta temprana, nosotros identificamos cada una de las 
actividades que se realizan desde los planes de acción de cada localidad y se con base en la información 
que está, digamos, en progresos se alimenta esta matriz, que es la que finalmente se envía al gobierno y a 
la personería de manera mensual y bimestral. Sí, entonces, por ejemplo, acá tenemos lo que pasa es que 
no tengo la es la consolidación, digámoslo, pero esa fue la matriz que enviamos es, por ejemplo, frente a 
la recomendación dos, qué es la de fortalecer el junto con las entidades competentes los mecanismos de 
este creo que es el de el de justicia. Nosotros relacionamos, digamos, todo lo que son las actividades que 
se realizan desde el ámbito de Justicia. Están, digamos, todo, el acompañamiento frente el tema de la 
recomendación de apoyo. Poblaciones vulnerables. Me arriesgo, entonces tenemos, hay otra serie de 
actividades. Pero pues si lo pueden ver, digamos que hasta la fecha de realización de la actividad 
correspondiente que ahí tenemos, lo que pasa es que estaba intentando filtrarlo, a ver si es un poquito 
más fácil verlo, pero no me no me aparece acá el filtro. He habilitado, no sé por qué. Pero no sé si esa sea 
la manera más pedagógica, pues es más fácil de poder compartir la información de lo que enviamos o 
cómo quieren que la empecé a las presentes, pues porque es un montón de información acá solamente 
digámoslo en materia de actividades o. Sea, cada fila es una actividad. Tenemos 74 que se realizaron. 
Durante el mes de octubre, eso fue el reporte de octubre. En cada una de las recomendaciones, pues. No 
sé. ¿Cómo prefieren que hagamos la presentación?  

 
 
ROSA MILENA MOLINA CARO: Pues doctor ya en no sé si están de acuerdo los miembros del 
Consejo, si alguien está en desacuerdo efectivamente, pues la idea entonces sería para no extender tanto 
la realización del presente Consejo. Yo me voy a permitir si es autorizado por el obviamente por el sector, 
enviarla consolida. Como un anexo de las memorias de la reunión, pero en efecto se deja el registro 
conforme la presentación general que hace su merced de la diligencia del diligenciamiento, que es el 
mismo que usted remiten a derechos humanos. Luego doctor, si quiere por el interno, verificamos los 
dos porque seguimos revisando mi correo y no tengo reportes. Lo que manifestó el sector es que en 
efecto se remitía a derechos humanos, pero podemos permítame un segundo.  
 
MARIO ANDRÉS BERRÍO CIFUENTES: Doctora el 2 de noviembre, la Secretaría de seguridad le 
remitió a su correo la información. El correo le envío a mi compañero González.  
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ROSA MILENA MOLINA CARO:  Si es que es un error de nuestra parte y le agradecemos muchísimo. 
Dejamos constancia del reporte de información por parte de la Secretaría de seguridad, en cumplimiento 
de los compromisos del plan de acción. Muchas gracias, doctor doctora Jenny Bernal adelante.  
 
JENNY BERNAL ARIAS:  Buenos días, muchas gracias. Mira yo quisiera volver a reiterar una 
aclaración y es el por qué les interesa el reporte de pronto. Bueno, estoy buscando un reporte que había 
se había enviado, no lo he podido encontrar. Pero es aclarando precisamente que nuestras actividades, 
acciones y programas no se reportan directamente a alerta temprana 46 porque no tenemos acciones 
directas para personas vulnerables. En cuanto a que no tenemos un registro específico de si las personas 
que atendemos dentro de nuestros programas son o no son población vulnerable, sin embargo, por 
ejemplo, si vamos a ver el primer reporte que presentó Secretaría de Educación. Donde precisamente 
reportan todos los colegios, nosotros tenemos un programa que se llama jornada escolar complementaria 
dentro del colegio Ricaurte. Eso significaría que, si estaríamos atendiendo a esta población, pero no 
tenemos el registro específico de cuántos niños o niñas de los diferentes cursos que maneja el programa 
hacen parte de esa atención, pero además al reportarlo estaríamos reportando doble porque ya lo estás 
ya lo están reportando secretaria de educación. Y estaríamos reportando de pronto en acción en una 
acción diferente, en un en un programa diferente, pero la misma población. Y así en general, pasaría con 
los otros 5 programas donde no tenemos un registro específico, porque nosotros no podemos, no somos 
la entidad responsable de pedir o solicitar ese tipo de información personal a nuestros usuarios, de manera 
que ahí es donde yo sigo como con el inconveniente de reportar lo que hace el Instituto dentro de la 
localidad. Pero no específicamente para personas vulnerables, porque no tenemos ese registro, por 
ejemplo, para personas en condición de discapacidad en la localidad no existe un programa, pero sí tengo 
entendido que Secretaría debe hacer un reporte directo de nivel desde el nivel central, porque los 
programas allí los tendrían consolidados. Es más, a nivel distrital, mas no específicamente local, porque 
lamento ser tan reiterativa. No tenemos esos datos de la población y de nuestros usuarios en nuestros 
programas. Entonces, ahí seguiríamos como eh, claramente entiendo que dentro del plan de acción del 
Consejo local de gobierno se tiene estipulado que debe reportarse una alerta temprana, pero entonces en 
este caso para esta entidad y para estos programas seguiríamos patinando con el mismo tema por la forma 
en la que se debe o no se debe reportar.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO:  Muchas gracias doctora, pues en principio. Nosotros ya todos 
conocemos porque ya se hizo la presentación en la en esta instancia de la población que debería ser 
beneficiaria de las acciones de la alerta. Entonces creo que puede similar puede ser similar al ejemplo de 
la secretaria de educación o de nosotros mismos como fondo de desarrollo local. Y es que cuando hay 
una oferta que pueda que pueda ser a la que puede acceder a este tipo de población beneficiaria, debería 
ser reportada, sí. ¿Y, por qué se habla? Mas es desde la oferta institucional, nosotros hacemos una oferta 
en general, pero pues básicamente si también pueden ser beneficiarias las personas que están en riesgo 
en el marco de la alerta, si debería ver el reporte, entonces, pues yo no lo creo que estaba hablando un 
Consejo anterior. Doctora, precisamente por la observación que usted hizo. En Bali en ustedes también 
nosotros vamos a hacer la validación como compromiso de esta jornada con derechos humanos. Les 
vamos a responder a más tardar la semana entrante, vamos a socializar el lineamiento para saber si en 
efecto debemos o no incluirla y poder cerrar. En todo caso, el reporte de de esta actualidad con más 
certeza, doctora Jenny, entonces quedar queda como compromiso de la jornada. Volvemos a hacer la 
consulta con derechos humanos en el caso de lo que manifiesta la doctora Jenny, oferta institucional que 
no es referida exclusivamente a la población en situación de riesgo, pero a la cual ellos sí pueden acceder 
si debo ser o no reportada a través de la herramienta de la Defensoría del Pueblo. Muchas gracias.  
 
JENNY BERNAL ARIAS: lo agradezco mucho que va a tener gracias.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO:  Gracias doctora muy gentil doctora Claudia Patricia gallo, adelante 
con el uso de la.  
 
CLAUDIA PATRICIA GALLO: Bueno buenas, Buenos días, bueno comentar las varias cosas nosotros 
desde la Secretaría distrital de la mujer, De hecho, somos bastante juiciosas con el ejercicio de Del reporte 
de la alerta temprana. Voy a compartirles mi pantalla un momentico. Nosotros construimos de manera 
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conjunta con las direcciones de territorialización y enfoque diferencial y la dirección de eliminación de 
violencia. Un plan de acción con el cual es el que trabajamos, digamos, para dar respuesta a la alerta 
temprana, esos es como que se consolida de manera distrital desde las cuatro localidades que tenemos 
competencia y se envía de manera bimensual, entonces digamos que el requerirla directriz que nosotras 
tenemos es que no debemos hacer ningún tipo de, digamos reporte local, porque esto se condensa de 
manera distrital y se envía directamente. Tenemos concretamente como 3 acciones allí pensabas que tiene 
que ver con el tema de la realización de jornadas territoriales, la incorporación de las acciones para la 
prevención y el fortalecimiento de la atención a las violencias contra las mujeres en los planes locales de 
seguridad para las mujeres y los recorridos de observación en los escenarios identificados, donde se 
realizan actividades sexuales pagadas cada una de esas 3 acciones, fundamentalmente responde a una de 
las direcciones que les estoy diciendo en las jornadas responden al tema de territorialización los planes 
locales de seguridad para las mujeres es lo que tiene que ver con la dirección de eliminación de violencias 
y el tema de los recorridos de observación de escenarios. Donde se realizan actividades sexuales pagadas, 
es lo que hace la dirección de enfoque diferencial desde su casa, desde la casa de todas. Entonces, digamos 
no, si bien nosotros no hemos hecho el ejercicio de diligenciar la matriz, por lo que les digo, es la directriz 
que tenemos, es que el reporte se realiza de manera eh, con las cuatro localidades y se realiza de manera 
local si se han venido realizando una serie de actividades y acciones para dar respuesta a la alerta temprana, 
entonces en ese orden de ideas, acá tengo si me permites una pequeña presentación donde están como 
consolidadas esas acciones que tenemos en respuesta, digamos a la alerta temprana verdad que se han 
venido desarrollando. 

 
Y, pues digamos que efectivamente allí se puede dar cuenta que es el trabajo que se ha venido realizando 
desde el equipo de la Secretaría distrital de la de la mujer, como les decía, tenemos entonces estas acciones 
identificadas que se realizan a través de las jornadas dos tipos de jornadas que tenemos, que es la jornada 
de la estrategia territorial de prevención de violencias contra las mujeres que está priorizada 9 localidades 
y digamos que aplica perfectamente para el tema de la de la alerta temprana en estas cuatro localidades y 
concretamente en mártires y las jornadas contigo en tu barrio, que son las que realiza. La dirección de 
territorialización desde las casas de igualdad de oportunidades. En ese desarrollo de jornadas territoriales 
a lo largo del año hemos realizado 21 jornadas con un abordaje haciendo a 621 mujeres. Allí aparece, 
digamos, desagregada la información de los barrios donde se han realizado, digamos, las las 
intervenciones y esto también responde, digamos, a los puntos inseguros que se han venido identificando 
también en un ejercicio de pues bueno. Valga como la redundancia identificación desde el plan local de 
seguridad para las mujeres en un trabajo mancomunado con las mujeres con las que trabajamos en los 
diferentes espacios de la localidad y las diferentes son. Aquí está más o menos el punteo es lo que hemos 
venido realizando a lo largo del año. En el marco de las jornadas territoriales, como les decía, tenemos 
dos recorridos territoriales, sino que se realizó con los paga diarios del voto nacional, el otro que se realizó 
por toda la zona del Santa Fe, en articulación con la manzana del cuidado, digamos que estos son 
recorridos que se hacen precisamente para poder identificar las necesidades de las mujeres. Para la 
Secretaría, en el marco de la respuesta a la alerta temprana, están priorizadas las mujeres que realizan 
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actividades sexuales pagadas y transgénero que están ubicadas en su mayoría como todos y todas sabemos, 
en la zona del Santa Fe y la favorita todo el tema de las mujeres migrantes en situación irregular, el tema 
de las mujeres habitantes de calle, entonces digamos, estos son temas que se han venido como trabajando 
allí directamente. Tenemos también el tema que se realizó, digamos, con en articulación con toda la zona 
del Bronx, las jornadas de resignificación que se han venido realizando. Cuando en el mes de abril se 
realizó una con la en articulación con la Fundación Vicente vivas, donde se hizo también, digamos, toda 
una intervención mural en el espacio en el marco de la conmemoración del día para la salud plena para 
las mujeres con 21 mujeres que realizan actividades sexuales pagadas directamente allí, como en la zona 
del Santa Fe tenemos una serie de ejercicios de sensibilización y procesos de articulación con grupos de 
mujeres, organizaciones de mujeres y comunidad en general, donde tenemos más de 20 sesiones de 
trabajo con un total de un abordaje más o menos 698 mujeres donde contamos madres de estudiantes, 
trabajadoras de fundación, estudiantes de colegios y universidades, mujeres migrantes y mujeres que 
realizan actividades sexuales pagadas. Sí, sí, transgénero abordando estos diferentes temas, todo esto que 
les estoy mencionando es lo que reportamos de manera bimensual a la alerta temprana desde el sector. 

 
¿Cierto y tenemos, digamos, dos actividades que se han venido trabajando de manera bastante articulada, 
que también están enmarcadas en el en el plan local de seguridad para las mujeres que tienen que ver con 
el trabajo con las organizaciones de base comunitaria de los barrios de Santa fe, el Samper Mendoza y la 
favorita, cierto? Con ellos se realizó como un cronograma de intervenciones en el territorio en esta en 
esta zona, precisamente para poder dar respuesta a las necesidades que ellos mismos, si ellas mismas se 
identifican y en la mesa de trabajo interinstitucional con comerciantes y dueños y administradores de 
moteles en la zona del Santa Fe. Entonces, eso como para que lo tengamos allí también presente. Y 
digamos también como, por último, de una manera bastante fuerte, se ha venido trabajando en los 
ejercicios de fortalecimiento de las capacidades institucionales, que también forma parte de las acciones 
del plan local de seguridad para las mujeres, donde hemos realizado un total a septiembre de. Perdón, se 
me fue el número, pero hemos logrado abordar 333 funcionarios y funcionarios de los diferentes sectores 
y las instituciones para poder dar respuesta. Como te digo, al tema de la alerta temprana, si bien nosotros 
no estamos haciendo el ejercicio de enviar el formato, el instrumento de la Defensoría del Pueblo, por 
cómo te digo, nosotros sí hacemos ese ejercicio de manera articulada inter localmente y lo reportamos 
de manera distrital directamente, entonces digamos que el compromiso allí sería hacer, no sé si hacer 
llegar, digamos, las acciones que te estamos socializando para que se pueda cómo incorporar en el marco 
de la respuesta al plan local de gobierno, cierto como dando esa esa salvedad que si bien es cierto, son 
acciones que están dándose en respuesta a la alerta temprana, pues se dan en el marco de la ley del plan 
local de gobierno, pues por lo que te digo porque nosotros tenemos la directriz de no realizar el reporte 
de manera de manera local. Tengo entendido también que Isabel Pineda, la referente de la casa de 
igualdad, hizo llegar como la presentación a la Secretaría técnica del Consejo local de gobierno, no sé si 
eso sí es así, pero pues eso es lo que como tenemos.  
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ROSA MILENA MOLINA CARO:  Doctora gracias una pregunta, nosotros no hemos recibido el 
reporte, entonces si quiere por el interno validamos nuevamente, es si hay algún error en el correo, pero 
no, no recibimos el reporte de ustedes, sabemos porque ya lo había manifestado. En una anterior sesión 
que ustedes bimensualmente hacen el reporte directamente, pero no digamos, no pudo ser consolidado, 
le agradezco enormemente doctor Asia a través del chat de la reunión, si es posible o nuevamente a mi 
correo Rosa.Molina@gobiernobogota.gov.co de dónde llega la convocatoria, Aparte de esta jornada nos 
pueden reenviar para poder consolidar, reitero ara la última jornada del Consejo local de gobierno poder 
tener un informe mucho más nutrido. Dr. Andy Paola Bejarano adelante con el uso de la palabra.  
 
ANGIE PAOLA BEJARANO: Sí, bueno, muy Buenos días para todos y para todas las gracias y pues 
justamente yo me uno a al comentario que realizó Jenny entonces eh si hago la solicitud, si bien desde 
Secretaría de Movilidad remitimos una visión efectivamente con los operativos que se han hecho en la 
localidad, puesto que pues en la Secretaría de movilidad tenemos diferentes subdirecciones y digamos 
que se pudo sustraer la información de los operativos que se realizan en lo local,  si bien mi duda y eso 
no se diligenció la matriz como tal, porque como digo, son acciones que están, digamos, encaminadas 
para toda la población en general y para lo que les comentaba la vez pasada, como en la recuperación del 
espacio público que claramente tiene injerencia directa en temas de seguridad y en los puntos de la alerta 
046, pues no son acciones en concreto, que tengan que este para cada una de las recomendaciones, 
entonces pues yo te remití el tema de los operativos y también te remitió un informe que nosotros 
realizamos porque desde el centro local nosotros hacemos apoyo también en las instancias de 
participación, entonces ahí me un poco a lo que había comentado en la reunión pasada y Mario por parte 
de la Secretaría de Seguridad, y es que nosotros también participamos, por ejemplo en las mesas de 
entornos escolares, participamos en consejos locales de discapacidad, participamos en mesa, integran 
comité LGBTI en cada una de estas instancias, pues se pone, digamos, a la disposición, lo que con lo que 
se cuenta desde Secretaría de movilidad, que es más una tema transversal, entonces no sé si podemos 
hacer el ejercicio ya interna. De la revisión si efectivamente, algunas de las actividades que hemos hecho 
desde la Secretaría de sector movilidad pues aplica para incluirlo dentro de la matriz o como dice Jenny, 
estaría enmarcado dentro de las actividades que se hacen en esos espacios por parte de lideradas por otras 
entidades, porque cuando se hace, por ejemplo, por parte de la Alcaldía Local.  
 
Por qué cuando se realiza por parte de Alcaldía Local, por ejemplo, operativo de recuperación del espacio 
público, que claramente tiene incidencia en el tema de seguridad para esta población, desde la Secretaría 
de movilidad se apoya con la solicitud a la subdirección de control de tránsito y transporte para apoyar el 
operativo. Entonces, esas son las acciones que nosotros tenemos en marco, entonces, pues sí, si me 
puedes dar la claridad o si se puede hacer el ejercicio, digo de manera interna para verificar si 
efectivamente podemos incluir algo dentro del programa. 
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ROSA MILENA MOLINA CARO:  Perfecto doctora, entonces si vamos a hacer, digamos que con la 
misma claridad que vamos a gestionar con la defensoría y con derechos humanos, creo que quedaría 
solventado esa duda reiterando que lo vamos a confirmar por correo a más tardar la semana entrante en 
lineamiento Dr. Nicolás adelante.  
 
SECRETARÍA DE CULTURA Sí, Buenos días a todos y todas. Nicolás de la Secretaría de Cultura, eh, 
pues tenía la duda, esa matriz es la que se llama matriz pal 202122. Porque esa fue la que se diligenció y 
se envió el 20 de octubre. Ahí lo que se reporta, pues son las acciones bien concretas que tiene el sector 
cultura a través de sus entidades adscritas como IDARTES y son acciones como puntuales que se generan 
en el castillo de las artes con la línea estratégica de arte y memoria. Una parte dedicada a las víctimas y a 
firmantes de paz. Entonces ahí como talleres, actividades con unos colectivos de mujeres víctimas que 
hay en el Santa Fe y que están trabajando con comunidad en general desde todo el tema de la memoria y 
otra acción que pues es la que también reportó ahí que el proyecto 7610 de la Secretaría de Cultura 
transformaciones para la paz, donde se trabajan con colectivos de mártires colectivos culturales que 
trabajan en el tema de memoria. Reconciliación y Transformación Social y que tienen ahí unas acciones 
concretas. Entonces no sé si es que no llegó el reporte yo le envié por correo este correo que te digo 
Haceereromero@alcaldiabogota.gov.com.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO:  No, eso no es el correo de la Secretaría técnica, ese ya lo hemos 
informado en bastantes oportunidades a seguir compartiendo por el chat, pero no corresponde. En ese 
sentido, con todo el respeto que merecen cada 1 de ustedes, si agradecemos estar atentos como a los 
lineamientos que se dan a través de esta instancia, porque el correo casi que desde el año pasado que está 
en seguimiento de la alerta 046 estaba incluida en el plan de acción se ha informado entonces, doctor. 
Agradezco reenviar para poder consolidar finalizando en el último Consejo local de gobierno, la 
información por parte de los sectores. Gracias doctor. Listo, doctor Edwin adelante.  
 
ANDREA PICÓN GONZÁLEZ: Buenas tardes el Chaparro, subred centro oriente. Nosotros hicimos 
el video del seguimiento a la matriz, entonces Liliana Torres va a presentar el seguimiento que realizó la 
superación personal. Gracias.  
 
Listo buenas tardes a todos y todas, de acuerdo a las acciones que se reportaron en esa matriz desde la 
sub red es relacionaron en pues que lo sé por medio de los equipos de centros de escucha para mujeres 
y el equipo de gestión del riesgo para actividades sexuales pagadas por medio de sus equipos. Se hace, 
pues, toda la parte de información, educación, comunicación en salud y activación y socialización de la 
de la ruta de atención en salud, y pues también incluye la ruta de violencia. Y se hace pues también desde 
lo local y la participación en los diferentes instancias y espacios y locales, con el fin de articular las acciones 
que tenemos de salud y pues hacer el posicionamiento de estas. También se va a hacer la promoción de 
la línea púrpura, tenemos también el sistema de vigilancia a eventos por violencia que se llama así, 
entonces, pues también tenemos ahí como. Como el comportamiento de situaciones de violencia y 
violencia sexual en la localidad. ¿Y, qué más se reportó? Aquí dice Ah bueno, entonces, pues también está 
toda la parte de reconocimiento de la ruta de atención y formas de violencia, y pues para que la comunidad 
reconozca y sepa cómo activarlas en el momento de que las necesiten, algún conocido conocidas las 
necesite. Eso es como como básicamente en cuanto a las acciones que se realizan en salud.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO: ¿Doctora disculpe esa información fue remitida al correo la matriz 
diligenciadas? que eso no me quedó claro, lo siento.  
 
ANDREA PICÓN GONZÁLEZ: Si señora esa matriz se remitió a participación social al este de 
participación a Catherine Maracaibo. Ella me imagino que se refiere información.  
Sí buen día el correo electrónico desde aquí, desde la Secretaría se envió el día primero de noviembre al 
correo de la doctora Rosa Elena Molina.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO:  Perfecto doctora vamos a validar porque eventualmente también 
se trata de una situación de la cual nosotros somos responsables y entonces vamos a validar muchísimas 
gracias Yuri adelante con las personas que tienen que están solicitando el uso de la palabra. Continuamos 
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con el siguiente punto del orden del día.  
 
¿Alguien quiere hacer uso de la palabra? en el momento no tengo manos levantadas.  
 
Perfecto Yuri avancemos por favor con el siguiente punto del orden del día, presentación de avance 
jornada, presupuestos participativos a cargo de la doctora Ana María. Reiterando que vamos a usar para 
cerrar adecuadamente ese punto del orden del día, la información que hayan remitido a las entidades que 
no fue adecuadamente consolidada por parte de la Secretaría técnica. Con la aclaración también de Del 
concepto que vamos a solicitar nuevamente a derechos humanos para saber si debe ser la oferta 
exclusivamente relativa a este sector poblacional beneficiario de las acciones de la alerta temprana. Para 
poder contar ya en el último Consejo de Gobierno un instrumento decir, entonces doctora Ana María 
Cruz, si no hay más intervenciones adelante con el siguiente punto del orden del día, la doctora Ana 
María Cruz Torres, líder de un grupo de participación de la Alcaldía Local adelante.  
 
ANA MARÍA CRUZ TORRES Bueno buenas tardes tengan todos y todas el día de hoy, me presento 
mi nombre, es Ana María Cruz es la referente de participación de la Alcaldía Local de los Mártires y 
quisiera contarles un poco sobre el ejercicio de presupuestos participativos 2022 23. Básicamente es como 
ustedes bien saben los que no nos conocen el tema. El 50% de la inversión local se define por el ejercicio 
de presupuesto participativo, por lo que este año hemos realizado un ejercicio bastante productivo en 
temas de presupuesto, Yuri me colaborará con los siguientes. Bien, por favor, inicialmente les quiero 
mostrar un balance general de presupuestos participativos a nivel distrital, jurídico, laboral. Para este año 
a nivel distrital tuvimos un incremento del 27% en las metas que saben hacer ejercicio presupuestal 
participativos, que son 418 y quedan unas 1200 propuestas a ejecutar a nivel distrital por las 20 localidades. 
De esas propuestas 3200 estar en una votación que quiere decir esto es el doble, porque pues 
necesariamente se requería para poder precisar por votación 1200 iniciativas y se esperaba alcanzar 
aproximadamente 150000 votantes, que esto es con un incremento de más o menos del 25 por 20 y 
perdón 15%, qué bueno esto es un comparativo en cuanto a variaciones por. Más de las medidas ese 
respecto el 2020, 2021, 2022. Cómo se puede ilustrar acá, la localidad de los mártires tiene un incremento 
de incluso hasta más de un 30% en cuanto a las metas que salen al ejercicio de presupuesto participativo 
para el año 2022. En este caso, si quieres Yuri sigue. Que la idea es que este año contó con avenida del 
Alcalde Local, el doctor Juan Bautista Vargas, realizamos un ejercicio de análisis frente a las necesidades 
de la localidad y las iniciativas que podrían surgir desde la ciudadanía, por lo que este año incluimos 
aproximadamente 15 iniciativas más en materia de presupuesto participativo y por lo que se incrementa 
el ejercicio y la proyección para el año 2022 con ejecución. 

 
 
Bueno, en la proyección del 2022 tenemos 21 millones en beneficio presupuesto. Desde las 21:30 h se 
van a. Desarrollar 38 iniciativas por 14 millones que van a ser utilizados por votación en este caso y las 
propuestas en votación con 80. La etapa de votación de presupuestos participativos por el primero de 
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octubre al 31 de octubre y tenemos 17 iniciativas por 6 metas que hacen referencia a la ejecución de mesas 
de abordaje diferencial. Para la localidad de los mártires solamente contamos con jóvenes y etnias en 
temas de indígenas en temas. Eh afro, entonces son los 3 grupos poblacionales por los cuales definimos 
17 iniciativas para ejecutar. En el año 2023 continuamos vivir por favor. Bueno, aquí hay un listado de 
metas que se está publicado también en la página web de la Alcaldía en donde se pueden comprar parecen 
las metas y cuáles son las asignaciones de por el área, por la por la de planeación y participación definidas 
para el ejercicio de presupuestos participativos, como pueden ver algunas que dicen etapas de 
priorización. Dice el verdadero o falso las que se encuentran verdadero. Quiere decir que, si salieron al 
ejercicio de votación, o sea, hacen parte de las 80 e iniciativas que estaban en proceso de votación del 
primero al 31 de octubre. Sin embargo, hay unas iniciativas, tienen las personas que dicen etapa de 
priorización falso en estas iniciativas, por ejemplo, fueron viabilizados nada más una de las iniciativas y 
nada más iba a quitar una, entonces por ende no se va a priorizar. ¿Por porque por? Por votación, sino 
que entran de una vez al ejercicio y se encuentra en la formulación por parte de El área de planeación de 
la Alcaldía. Entonces continuar, por favor, Yuri. Si continuamos por favor. En este análisis de resultados 
y proyecciones de la localidad de los mártires, como les venía comentando, el ejercicio presupuestal cierra 
el 30 de votación de priorización por votación se cierra el 31 de octubre y actualmente nos encontramos 
en la etapa de escrutinio de las iniciativas. Sin embargo, yo les puse a hacer como un cuadro comparativo 
en cuanto al año 2020, 2021 y 2022. Cómo pueden ver en el primer escenario están las iniciativas 
priorizadas para el año 2020, fueron 32. El torniquete especializadas, haciendo referencia a votaciones o 
priorizadas por votación en el año 2021 se priorizaron 28 y para el año 2022 utilizamos 38. Iniciativa 
porque quiero decirte, pues incremento de 6 iniciativas en comparación con el 2020 y de 10 iniciativas en 
comparación con el año 2021. Ahora existente, como le decía las mesas de abordaje diferencial en las que 
se trabajan directamente con los pueblos. Que no es. Definida por la circular de gobierno y que nos dice 
que debemos hacer una concertación con jóvenes y en nuestro caso, en la localidad de los mártires, como 
no contamos ni con población rural y con gitanos con etnias que sea dividendos entre indígenas y 
población afrocolombiana. El abordaje diferencial que se hizo en el año 2020, incluía el grupo poblacional 
en un solo componente, y pues básicamente lo que se hizo fue desarrollar proyectos para los doctores 
dos poblaciones, pero esto nos genera un poco de inconvenientes, dado que la comunidad indígena no 
compartía, no comparte la misma cosmovisión que la comunidad afro y, por ende, pues digamos que los 
proyectos no podían presentarse, no podrían cumplir con las expectativas de cada uno de los grupos 
poblacionales. En el año 2021 no logramos contactar con población indígena y comunidad afro, sin 
embargo, por disposición del Alcalde Local hemos venido realizando un ejercicio de transversalización 
con estas poblaciones en otras metas de componente flexible e inflexible, buscando pues la integración 
de estos grupos poblacionales. Para el año 2021 tuvimos de 7 iniciativas concertadas en temas de Job. En 
estas iniciativas, digamos que surgieron un proceso de subsanación, dado que el año pasado no contaron 
con un concepto de viabilidad realizado por el sector y por lo que este año hemos venido subsanando 
esa posibilidad que se vienen presentando, teniendo como resultado que a hoy ya estamos realizando, ya 
están formuladas iniciativas, están aportando incluso de ser publicadas para para ser contratadas 
imputados. Eh en el año 2022 el ejercicio con las mesas de abordaje diferencial, sin duda alguna surgió 
un muy buen trabajo, toda vez que se crearon 16 iniciativas, 5 para la comunidad afro y 5 para la 
comunidad indígena, y quedaron iniciativas enmarcadas en el en el ejercicio para jóvenes. Estas iniciativas, 
cómo se concertaron las mesas de abordaje diferencial o las iniciativas concertadas con la población 
indígena, se hizo en el marco de la mesa indígena. En mesa local, indígenas y de comunidad afro en el 
marco de la Constitución art de la localidad. Adicional a ello, pues vale la pena señalar que comunidades 
como la comunidad afrocolombiana de la localidad, presentó también iniciativas autónomas. O sea no. 
Se quedó solamente con el ejercicio de concertación, sino que vieron en la en la presentación de iniciativas 
autónomas. Una oportunidad puede desarrollar diferentes proyectos que ellos tenían para su comuna. En 
el ejercicio que realizamos con jóvenes se realizó por dos laboratorios, sino que se realizó abierto a al 
público en general, que fue pues en la casa de la Juventud, donde estuvieron presentes múltiples líderes 
juveniles de la localidad. Pero también realizamos un ejercicio con más de con la representación de más 
de 12000 jóvenes estudiantes de la localidad de los mártires y con el de la de la localidad buscando 
concertar 3 iniciativas que surgen en el escenario, pues de participación de estos grupos poblacionales. 
Aquí voy a hacer un paréntesis y voy a agradecerle profundamente a la doctora luz amparo y a Camilo 
Ardila del dile que pues muy proactivamente creo que este año hicimos un ejercicio muy juicioso con el 
tema de colegios y logramos que desde la mesa de estudiantes no solamente surgieron iniciativas de 
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presentación autónoma o sea que se votarán, sino que adicional, logramos concertar iniciativas que van a 
beneficiar a toda la población estudiantil de la localidad, como les digo, esto para nosotros es muy 
importante, toda vez que hablamos de más o menos 12 1000 estudiantes o jóvenes que hacen parte de 
los colegios públicos de la localidad y pues que no habían tenido la oportunidad de confrontar, sino de 
hacerse partícipes mediante la priorización de iniciativas por votación, como lo es, por ejemplo, una 
iniciativa que está a punto de ser ejecutada, que es el carnaval. La vida en el colegio República de 
Venezuela, ellos la ganaron por decirlo de alguna manera, hola, priorizaron por votación el año anterior, 
inmediatamente anterior este año se presentó en su versión 2.0. Pero también tenemos iniciativas que no 
fueron necesarias someterlo a votación, sino que realmente fue una concertación en un trabajo conjunto 
que se hizo con los chicos de la mesa de estudiar. Eso en cuanto abordaje diferencial y finalmente quiero 
comentarles que para el año 2020 se contó con una población con una votación de 2739 votos en el año 
2021 de 1214 votos y en este momento en el año 2022 tenemos, pues no se ha cerrado el escrutinio en 
este momento estamos con el cargue de información a la plataforma de gobierno abierto, pero el conteo 
preliminar nos habla de una cantidad de 2900 a 3000 votantes en este ejercicio presupuestos participativos 
aquí creo que ahí vale la pena agradecerle mucho a Alí de paz a la subdirección de integración social, todo 
su apoyo a la autoridad y no a Paola desde la integración social y sin duda alguna, vuelvo y repito que 
para nosotros el apoyo del después supremamente importantes. Este año en el ejercicio del presupuesto 
participativo. Eso en tema de votaciones continuamos en el ejercicio, claramente hemos venido 
desarrollando mesas de trabajo desde la Alcaldía Local para lograr en crear mesas de trabajo que nos 
permitan. Agilizar el proceso de formulación y ejecución de las iniciativas, porque como bien es conocido, 
pues habíamos venido como con un rezago del 2020, luego, pues a posterior con 2021 y pues subsanando 
e temas que habíamos encontrado a antes anteriores a la administración del Dr. Juan.  
 
Con el ánimo y con la intención que ha venido trabajando en el desarrollo de estas de estas, de estas 
iniciativas y de cumplir con la ejecución de las mismas, hemos desarrollado pues como les digo, mesas. 
De trabajo para. Tratar de fortalecer el ejercicio y lograr que el próximo año salga bien las iniciativas que 
están pendientes del año 2021 y que sin duda alguna queremos formular en el primer semestre. Eh las 
iniciativas que sean priorizadas y ganadoras en este caso, que tendríamos la consolidación de las 
priorizadas YY ganadoras para finales de noviembre y tengamos, pues digamos que llevemos la ejecución 
de presupuestos participativos 2022 2023. Estoy todo en cuanto a presupuestos participativos e si tienen 
alguna duda al respecto, estaremos atentos de la Alcaldía Local a resolver cualquier inquietud que tengan. 
Y pues muchas. Gracias a todos.  
 

 
 
ROSA MILENA MOLINA CARO:  Gracias, doctora Ana María. ¿Alguien tiene alguna pregunta 
alguna observación sobre lo que nos acaba de expresar y informar la doctora Ana María sobre 
presupuestos participativos? Perfecto 1000 gracias.  
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Perfecto doctora Ana María. Muchísimas gracias. Por la presentación que nos hace tan resumida y 
adicionalmente, como es bastante, creo que enmarca, como lo mencionó el señor Alcalde Local en su 
intervención inicial, la gestión que ha realizado la Alcaldía Local en torno al cumplimiento de la política 
de presupuestos participativos que inician la actual administración distrital. En efecto, como se evidencia, 
han sido resultados muy favorables que van a garantizar, pues que finalmente las iniciativas de los 
ciudadanos en torno a la inversión pública puedan ser materializada a través de los proyectos del fondo 
de desarrollo local. La presentación de la doctora Ana María la vamos a compartir igual en las memorias 
de la reunión. ¿Quisiéramos en este momento es algún miembro del Consejo local de gobierno? ¿Tiene 
alguna inquietud? Reiterar que este es el momento en relación a la al presente punto del orden del día. 
Muy bien. Si no hay más intervenciones, reiteramos, vamos a allegar la presentación de Ana María.  
 
 
ANGÉLICA MARÍA VILLALBA ELJACH: Yo disculpen, lo que pasa es que estamos desde la 
Secretaría de desarrollo económico, tenemos una pregunta y es que pues nosotros efectivamente 
diligenciamos e la matriz respecto a 3 acciones en las que nosotros teníamos como alcance respecto a la 
alerta al 046 y también la matriz sobre oferta institucional, pero pues vivimos que pasaron luego a al 
siguiente punto, entonces quería saber si de pronto hubo un error técnico o cómo podríamos solventar 
si podríamos abrir un espacio para hacer la presentación.  
 
 
ROSA MILENA MOLINA CARO:  Doctora gracias, ya se mencionó en el punto anterior del orden 
del día para que sigamos manteniendo la, digamos la como el hilo. El hilo, conductor de la reunión que 
en efecto vamos a revisar de mi parte, sobre todo y ante todo porque soy la secretaria técnica, si hay algún 
error, ese algún correo, porque ya cuatro entidades, como mínimo, manifestaron que remitieron la 
información de avances frente a la alerta temprana, vamos a consolidar, igual ya lo vamos a decir en 
proposiciones y varios. Si se da algún cambio en la en la realización de acciones de la alerta antes de que 
culmine el mes de noviembre. Por supuesto, debe ser remitida de nuevo la información para tener, 
digamos, el avance más completo que podamos, pero pues ya digamos, doctora, creo que ya avanzamos 
en el punto del orden del día y no sería conveniente retroceder para hacer la presentación. Igual reiterar 
si es un error de la Secretaría técnica se va a consolidar y se va a hacer la presentación general en el último 
Consejo de Gobierno. Doctora, muchas gracias. En relación a la presentación que hace Ana María de 
presupuestos participativos, será importante indicar que conforme los lineamientos distritales en materia 
de territorialización de la inversión, es importante que cada entidad que a partir de la presentación que se 
hizo en el último Consejo Local de Gobierno, muy seguramente vamos a presentar la proyección del plan 
de inversión de con recursos del fondo de desarrollo local para la siguiente anualidad, sería muy 
importante que cada entidad también pudiese presentar un avance frente a la territorialización de sus 
recursos en la localidad de los mártires, porque lo que tenemos es que cuestionar todas las acciones 
interinstitucionales, esa es la finalidad de este espacio en torno a los recursos de cada entidad, la oferta 
institucional y obviamente, pues nosotros con el presupuesto que es más sensible en este momento a 
través de presupuesto participativo que fue la exposición que se acaba de hacer también, pues tendremos 
como como ese capítulo dentro de la inversión del fondo de desarrollo local. En dicho lo anterior, si no 
hay más intervenciones, doctora flor, no sé si sigue con la mano levantada. En relación a este punto del 
orden del. Día o si quienes ya hayan hecho uso de la palabra pueden bajar las manos por favor a través 
de la aplicación.  
 
FLOR AIDEE CUELLAR BALLEN: Pertinente a la información que acaba de solicitar del tema de 
internet de los recursos que se han realizado desde las entidades y demás quisiera solicitar muy 
respetuosamente, de ser posible se pueda hacer la solicitud teniendo en cuenta de pronto que el acta de 
la reunión para el siguiente Consejo local de gobierno, esto para poder dar respuesta a la solicitud que 
usted nos acaba de realizar. Muchas gracias.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO:  Claro que sí, doctora. Esta misma semana estaremos enviando a 
todos los correos Yuri, por favor me confirma si ya compartimos la asistencia, por favor todos diligenciar 
con sus correos la información claramente para que llegue, pues a todos los miembros, a todos quienes 
asisten a este a este Consejo, pues los compromisos de la reunión y dar alcance precisamente a la solicitud 
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de territorialización que hacemos en este momento a las entidades en el marco de la presentación del 
ejercicio de presupuestos participativos que se acaba de realizar según el orden del día. No veo más manos 
levantadas, si es así Yuri por favor me corrige.  
 
LUZ AMPARO MONCADA CÁRDENAS:  Bueno, muchísimas gracias. Pues en relación a lo que 
comentaba Ana María, su exposición frente a presupuestos participativos, agradecerle realmente el trabajo 
articulado con la Alcaldía, con Ana María y con los colegios, sin embargo, pues con todo este trabajo, 
muy articulado, logramos que nuestros 8 colegios oficiales participaron, y allí la posibilidad de que 
efectivamente los estudiantes pudieran presentar estos proyectos, entonces, pues sí, agradecer a todo el 
equipo de la Alcaldía y sobre todo Ana María en ese trabajo tan juicioso y dos frente a la solicitud que tú 
haces para el próximo Consejo local de gobierno, donde dice, es como que cada una de las entidades 
puedan mostrar cómo cuál es esa inversión del presupuesto recordar que la dirección local no podría 
presentar en términos de presupuesto, sino en términos de programas y proyectos que llegan a cada una 
de las instituciones educativas. Por parte de cada una de las subsecretarías que tenemos el nivel central.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO:  Muchas gracias doctora, totalmente pertinente, es cierto, lo ideal 
del ejercicio porque es digamos que eso es lo que corresponde. Se trata de se trata de hacer una 
presentación del presupuesto, pero obviamente si no puede ser establecido ese presupuesto, las acciones 
son oferta institucional. Y finalmente, el presupuesto se traduce en eso, no en bienes y servicios y en una 
oferta interinstitucional que es la oferta de valor para los ciudadanos. Entonces, por supuesto, doctora, 
vamos a diseñar un formato con la opción de indicar presupuesto de acción o acción para que pueda ser 
consolidado. Muchas gracias.  
 
¿Yuri hay más solicitudes para intervención?  
 
La doctora Jenny Bernal tiene la mano levantada.  
 
Adelante espera.  
 
JENNY BERNAL ARIAS: Buenos días y gracias. Mira quisiera preguntarle a Alexandra si finalmente 
fue acogida la propuesta que envíe que enviamos para juventud y los colegios.  
 
Para conocer si dentro de la concertación quedó la propuesta para colegios, para juventud, y para infancia.  
 
 
ALEXANDRA QUINTERO BENAVIDES: Sí, efectivamente, desde mi SM, como lo hemos hablado 
en la reunión del draft de ese día.  
 
Jóvenes en 14 en adelante y yo tengo libre. Si quieres eso lo podemos llevar por interno, porque no tengo 
en este momento aquí el documento, pero si no revisamos, vale. Vale perfecto, muchas gracias. Para ella 
en gracias.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO: ¿Mil gracias doctora Jenny, alguien más tiene alguna intervención?  
 
No señora muchas gracias.  
 
La doctora Rosa no se informa que tiene problemas de conectividad, entonces avanzamos con el orden 
del día. Que corresponde a varias propuestas para la cuarta entrega del Consejo local de gobierno. 
¿Entonces estamos prestos a escuchar y las personas que quieran hacer uso de la palabra, levantar la 
mano, por favor? Sí doctora Jean y estamos atentos.  
 
JENNY BERNAL ARIAS: Muchas gracias. Bien es una invitación. Entonces quiero hacerles una 
invitación ya que, desde el Instituto de recreación y deporte para divulgación de una información, ya que 
desde el Instituto de recreación y deporte se están desarrollando acciones de corresponsabilidad, nivel 
distrital y local, con el propósito de atender las necesidades e intereses de las personas de los sectores 
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sociales LGTB y que están establecidos en el plan de acción. De la política pública para la garantía plena 
de los derechos de las personas de esta comunidad. Ya que bajo la misionalidad de líderes de que es la de 
generar y fomentar espacios para la recreación, el deporte y la actividad física. Y la sostenibilidad de los 
parques y escenarios. De manera que se mejore la calidad de vida. Y el sentido de pertenencia de todos 
los habitantes del Instituto del Distrito Capital. El Instituto de recreación y deporte tiene un producto. 
El 3418, que son los juegos por la igualdad realizados con la participación de personas, de organizaciones 
de los sectores sociales LGTB. De esta forma, se solicita a todas las personas presentes nos ayuden a 
divulgar dentro de estas de participación diferentes sectores locales y distritales. Que se diseñó una 
encuesta con el fin de identificar los gustos, intereses y necesidades deportivas y de actividad física. Que 
lleguen a tener las personas de los sectores LGTB y. Para que podamos conocerlos y de esa manera se 
pueda desarrollar este producto que son los juegos por la igualdad. Entonces aquí en el chat voy a 
compartir el link, para que por favor a sí mismo. Qué agradeciéndole su atención, se pueda divulgar y 
compartir este mismo link entre toda la población. Muchísimas gracias. Quedó atenta a cualquier pregunta 
o inquietud, muchas gracias.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO: Muchas gracias doctora. Bueno en el contexto del orden del día, 
en este momento recordemos que conforme los lineamientos del doctor Juan Rachif, la pretensión del 
Alcalde Local como autoridad del territorio y líder de la gestión interinstitucional dentro de la localidad. 
Se va a realizar el último Consejo local de gobierno en el mes de diciembre presencial. Conforme los 
compromisos en la última reunión habíamos quedado de recibir propuestas y. Yuri por favor y Nicolás 
estar atentos en este momento de alguna propuesta en concreto con la doctora María ya se había realizado 
como una revisión de lo que puede ser el próximo Consejo local de gobierno. Si hay alguna propuesta 
entidad o de lo contrario, Ana María, es si tú quieres presentar la propuesta metodológica lo hago 
directamente yo, eh, para que todos estemos coordinados, muy seguramente a partir de lo que es el último 
punto del orden del día, que va a ser necesario que nos encontremos la semana entrante, pues estamos 
ya cursando hacia mediados de noviembre y la idea es que el próximo Consejo local de gobierno se pueda 
realizar antes del 15 de diciembre o a más tardar el 16 de diciembre, inició de nuevo, porque pues digamos 
que ya cada entidad va a estar y los mismos ciudadanos vamos a estar en torno a todas estas festividades 
navideñas y lo que eso implica para las instituciones, pero sí requerimos una reunión previa para poder 
definir concretamente una metodología de poder llegar al territorio en esta última sesión del Consejo de 
una manera mucho más. Titular también lo menciona el Dr. Juan Rachif  en su mensaje de bienvenida, 
dependiendo ya de lo que se define inicialmente, el Consejo estaba eh hacia la primera o segunda semana 
de diciembre consolidado, reiteró. Esto se va a enviar a través del chat si se requeriría conforme la fecha 
que se defina un gran compromiso de las instituciones para que pagara una convocatoria, pues importante 
que podamos contar con un número de ciudadanos que nos permita. Pues efectivamente, tener un 
Consejo de Gobierno del territorio que tenga impacto y que y donde podamos ser escuchados y escuchar 
adicionalmente a las comunidades que creo que. Es lo más importante. ¿Entonces Andrea, tienes la mano 
levantada? María, estoy atenta en conforme lo que la revisión previa que habíamos hecho anteriormente 
para que tú puedas hacerla la postulación de la propuesta por parte de la Alcaldía Local para el último 
Consejo de Gobierno.  
 
ANDREA PICÓN GONZÁLEZ Muchas gracias doctora Rosa milena, el punto que quería proponer 
para el último Consejo. ya lo había solicitado vía correo electrónico el día sábado 5 de noviembre. Es un 
espacio de 20 minutos en la agenda para poder socializar desde aquí desde la Secretaría de salud por un 
lado, la plataforma del observatorio distrital de salud, una página en la que se puede hacer consulta 
cualquier ciudadano. Cualquier institución puede hacer consulta frente a los diferentes indicadores en 
salud en la ciudad, entonces quisiéramos poder tener un espacio para socializar tanto el observatorio, 
como también las medidas que se van a implementar para prevención de eventos priorizados para la 
época de diciembre. Desde la Secretaría y pues ver también, por lo menos que se conozca por parte de 
las entidades en el distrito, entonces eso sería como un espacio de máximo, 20 o 25 minutos. Y si se 
aprueba, pues hacemos la convocatoria de los profesionales que manejan el tema. Muchas gracias.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO: Gracias doctora. Se somete a consideración la propuesta, la 
propuesta de la doctora Andrea para empezar a definir ya en el orden del día de la próxima sesión. ¿Alguna 
intervención frente al particular?  
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¿En entonces doctora yo conforme a lo que venimos hablando, creo que sería de mucha, digamos como? 
Es un Consejo local de gobierno. Presencial que la norma establece que puede realizarse en. Territorio 
que no. Debe confundirse tampoco con una jornada de. Una feria de servicios este tema es de gran interés 
y creo que frente a la oferta interinstitucional del año 2023, si pudiéramos ya por lo menos dar 
lineamientos generales, esto también sería una información de valor para los habitantes del territorio si 
en el entendido de que en la feria esa diferencia, porque en la Feria del ciudadano realiza el trámite de 
servicio, acá solamente estamos hablando de una oferta que se enmarca dentro de una territorialización 
de la de la inversión y esa información que realmente el beneficiario es el ciudadano y creo que es en el 
marco, es lo que propone la doctora Andrea. Ese debería ser también un tema incluir dentro de la agenda 
del próximo Consejo local. 
 
Muy bien. ¿Entonces, sí, están de acuerdo? Se somete a consideración e incluir el observatorio en la 
presentación del observatorio de la Secretaría distrital de salud y presentar la oferta para el año 2023 a 
través de una herramienta consolidada organizada previamente, estaríamos repitiendo los formatos para 
el orden del día del próximo Consejo local de gobierno, ya definiríamos posteriormente el lugar. La 
Alcaldía Local también tenía que hacer la validación respectiva, más tardar la semana entrante estaremos 
remitiendo todo el desarrollo. La desagregación metodológica de la jornada y la fecha para que 
obviamente iniciáramos todo, está toda esta coordinación y aunar esfuerzos para que la jornada pueda 
ser exitosa, entonces  ya tenemos 2 puntos del orden del día, estamos atentos si alguien más propuestas 
para la próxima sesión del Consejo. Que estamos atentos a más intervenciones. ¿Ir manifiesta a través del 
chat está de acuerdo alguien más quiere intervenir? Muy bien. Entonces se conforme Yuri me corrija. Si 
hay más manitas levantadas en las en la próxima sesión del Consejo local de gobierno es.  
 
 
FLOR AIDEE CUELLAR BALLEN: Gracias doctora Rosa, milena y Yuri y quisiera preguntar ¿Cómo 
va a ser la dinámica del Consejo local de gobierno establecido? Va a ser como se ha venido realizando de 
proyección e intervenciones por parte de las instituciones o hacer de alguna otra estrategia o como lo han 
pensado, muchas gracias.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO: En ese sentido, lo que estamos pensando es en igual se tiene que 
mantener una formalidad porque es una sesión del Consejo local de gobierno, tiene que haber una orden 
del día, un llamado a lista verificación del. Formalidades que sean necesariamente en estos estudios, pero 
pues obviamente ya la dinámica sería presentaciones, ya hay 2 puntos propuestos. Posteriormente yo me 
encargaría de sí. Requerimos apoyo en materia de logística, de comunicarme con cada o de pedir, digamos, 
el apoyo que es que corresponde a la jornada en, pero digamos que ante todo con esta propuesta que hay, 
por ejemplo, en la presentación del observatorio de la territorialización de la inversión. Por supuesto que, 
queremos tener, digamos, la una proyección a la a la ciudadanía, yo creo que será importante contar de 
pronto con alguna en alguna presentación artística, nosotros lo gestionamos previamente, estaremos 
informando por medio del correo o convocando una reunión previa antes de la jornada del próximo 
Consejo local de gobierno, donde podamos ya finiquitar como toda esa metodología.  
 
 
FLOR AIDEE CUELLAR BALLEN: Sí, yo no sé si. Pueda acabarla la propuesta y es que de pronto 
realizarlo. Cómo tiene que tener la parte formal, pues. Y realizarlo en el centro de memoria en el auditorio 
del centro de memoria. Aunque también hay que ver la disponibilidad del auditorio. Donde allí podemos 
incluir diferentes elementos. Y para que pueda llegar a hacer a desarrollarse el. El Consejo. Tengo 
entendido que sería mi sonó con la comunidad.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO: Perfecto doctora, entonces, conforme su propuesta, muchísimas 
gracias. ¿El centro de memoria, creo que es un lugar que convoca emblemático y que corresponde a la, 
pues a lo que se pretende a través del Consejo local de gobierno, entonces ya tenemos 2 puntos del orden 
del día, un lugar que sabemos que va a ser antes del 15 de diciembre, igual hay un tema de agenda que 
vamos a coordinar internamente a socializar, entonces hay más propuestas para agotar este punto del 
orden del día?  
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Creo que ahora, pero digamos que estamos sobre 9 de noviembre, pues sí, estamos muy sobre el tiempo, 
creo que la fecha sí debe ser más asequible. Igual digamos que como secretaria técnica vamos a hacer 
muy seguramente una reunión la semana entrante, algo muy, muy rápido para que podamos ya finiquitar 
con una propuesta. Yo creería que incluso y el señor Alcalde nos dará el lineamiento, podría ser hasta el 
16 de diciembre con la primera novena, digamos que dependiendo si es antes, pues vamos a tener, creo 
que ya más elementos para la próxima jornada.  
 
 
¿Ya intervinieron? perfecto entonces en desarrollo este último punto del orden del día hay dos temas, 
observatorio, salud, territorialización de la inversión, compromisos de la administración remitirá un 
formato. Luego de que se consolide convocar una nueva reunión, debe ya con una propuesta mucho más 
seria. Todo esto sería para la realización del próximo Consejo local de gobierno ya una filigrana que 
corresponde más a asuntos de logística. Esta reunión se tendría que realizar como máximo dentro de dos 
semanas la semana entrante. Agradecemos que todos, conforme a los formatos que remitamos, puedan 
remitir ya una información que vamos a solicitar para programar adecuadamente en la próxima sesión 
del Consejo local de gobierno. Como no hay más intervenciones con este con estas herramientas, 
nosotros avanzaríamos a través de la Secretaría técnica del Consejo local de gobierno. Señor Alcalde 
Local, Juan Rachif  está agotado el orden del día e adelante con su mensaje en relación al desarrollo de 
esta jornada para finalizar. Eh doctor Juan, creo que el jefe tenía algún inconveniente de conectividad, 
entonces el jefe adelante Alcalde.  
 
JUAN RACHIF CABARCAS RAHMAN: Muchas gracias a todos los asistentes agradecemos su 
participación en esta tercera jornada del Consejo de Gobierno. Recuerden por favor revisar avances frente 
a la alerta temprana, ya que se hace necesario que se cuente con un reporte consolidado de las acciones 
de los sectores en torno a las indicaciones de la Defensoría del Pueblo. Esto es muy, muy, muy importante. 
Llevamos mucho tiempo en esta disyuntiva con la alerta, entonces por favor. Mil gracias. De igual manera 
se generará la propuesta para que en el mes de diciembre podamos realizar la última sesión de esta 
instancia en el territorio, de manera que estaremos haciendo las propuestas, miramos para que sea una 
jornada exitosa y una participación. Asimismo, por favor en el formato que se remitirá por parte de la 
Secretaría técnica, haga propuestas de temas que deben ser incluidos dentro del plan de acción del 
Consejo local de gobierno para el próximo año. No siendo más muchísimas gracias a todos que tengan. 
Un feliz día y un feliz resto de semana. Fuerte. Abrazo para todos y todas.  
 
ROSA MILENA MOLINA CARO: Mil gracias Alcalde por sus palabras de cierre, ya con la 
intervención del Dr. Juan Rachif, Alcalde Local, se entiende agotado el orden del día. Muchas gracias a 
todos por tu salud por su participación.  
 
 
 
Firmas, 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
JUAN RACHIF CABARCAS RAHMAN                                                                            ROSA MILENA MOLINA CARO 
Alcalde Local de los Mártires                                                                                                Secretaria Técnica Consejo Local de 
Gobierno 
 
 
 
 
Elaboró: Nicolás Calderón Grisales  
Revisó: Rosa Milena Molina Caro 

 



 
 
 
 

 

Edificio Liévano 
Calle 11 No. 8 -17 
Código Postal: 111711  
Tel. 3387000 - 3820660 
Información Línea 195 
www.gobiernobogota.gov.co 

 

Código: GET-GPL-F003 
Versión: 01 

Vigencia: 25 de mayo de 2021 
Caso HOLA 170868 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

 


